
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SOLUCIONES SERVICIOS Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL SSMI S.A. 

CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

En la cludad de Guayaquil al treinta de abri del ano dos ml diecinuewo, siendo las 09n00 horas en las 
oficinas ubicadas en la Cála, Los Almendros Av. Josá de la Cuadra calls 45 SE y Primera peatonal 2, se 
encuentra presen los señores accionistas: RAFAEL EDUARDO CEVALLOS PROAÑO CON 400 
acciones, RAFAEL EDMUNDO BODERO GOMEZ CON 320 acciones, LUIS ALBERTO CEVALLOS 
PROAÑOS CON 80 acciones, todos de nacionalidad ECUATORIANA, por lo que en la presente Junta se 
encuentra representada en su totalidad del capital saca, al mismo que ascience a Ochocientos con 
00/100 de dólares, divido en Ochocientas accionas ordinarias y nominativas de un Dólar cada una, Los 
Socios que representan la totaldad del capa resuelven por unanimidad constfuirse en Junta General 
Extacrolnaia de Socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse los siguietes puntos. del orcen del día 

      

1) Revisión Lectura y aceptación de la Resolución SC.SG.DRS.G.13.001 emtida el 4 de Enero 2013 
por parte dela Superintendencia de Compañias. 

2) Conocer y Resolver sobre la elección del Comisario 
3) Conocer y Resolver sobre el nforme del Gerente General, correspondiente al Ejercicio Económico 

del2018, 
4) Conocer y aprobar el nforme de Comisario 2018,   

5) Revisión y Aprobación delos Estados Financieros correspondientes al periodo 2018, siendo estos 
Estado De Stuación Fnanciera (Balance General 2018) 
Estados de Resultados Integral 
Estado de Flujo de Efectivo 

- Estado de Cambios en el Patmonio 
- Notas Alos Estados Financieros 

Preside la sesión el señar RAFAEL EOMUNDO BODERO GOMEZ, Gerente General de la compañía y 
actúa como Secretaria la señora RUTH PATRICIA RODRIGUEZ MOREIRA, El Presidente toma la 
palabra y solia que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplmiento a las 
demás formalidades legalos y estatutarias, hecho lo cual ordena se entre a tratar el orden del día. 
El Presidente pone en consideración de la saía al primar punto del orden del dla y dispone que por 
Secretaria se de lectura a la Resolución SC.SO.DRS.G 13.001 emtida el 4 de Enero 2013 por parte de la 
Superintendencia de Compañías, el mismo que luego de analizarlo es aprobado por la Junta de manera 
unánime, 
Al tratar el segundo punto del orden del día, la Junta luego de las deliseraciones realizadas, resuelve de 
manera unánime elegí como Comisario FREDDY ARTURO LEON TARANTO. 

El tercer punto del orden de día, por Secretaría sa procade a dar lectura del nforme de Gerente General, 
luego de la cual el señor RAFAEL EDMUNDO BODERO GOMEZ, da una explicación adicional, con lo que 
el informe fue aprobado por la Junta, de manera unánime,    



AL tratar el cuarto punto del orden del dia, por Secretaría se procede a dar lectura del informe del 
“Comisario, el mismo que luego de analizarlo es aprobado por a Junta de manera unánime 
Continuando con el quinto punto del orden del día, 01 Gerente General hace una detalaca explicación del 
Balance General, Estados de Resultacos Integral, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de cambios en el 
Patimonio, Notas de los Estados Financieros NIIF PYMES, de acuerdo a los determinado en el párafo 26 
de las NIF 3 y en la sección 25 de la Noma Intemacional de Información Financiera para pequeñas y 
medianas empresas NIF para las PYMES, La Junta luego de analizar y deliberar sobre los Balances 
correspontientes al Ejercicio Económico del año 2018, los aprueba de forma unánime 

  

No habiendo otto punto que tratar, e! Presidente ordena un receso para la elaboración dela presente acta, 
luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta, la cual fue aprobada unánimemente, por lo 
¡que para constancia fiman las personas presenten, con la que el Presidente dectara conclukda la sesión y 
se levanta a las 10920 minutos. 

  

Guayaquil 30 de abri del 2019 
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